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En la Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
lo siguiente: 

Constancias-, Registro 

Escrito de Matías Quiroz Medina, in su-  carácter.  de Secretario de 
Gobierno de Morelos. 	 — 

Anexo: 	- 	 - 

• Portada y pagina 2 deI Periodico Oficial de Morelos de catorce de 
octubre de dos mil catorce 

¡ 	 1 
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Escrito de José Anuar González Cianci Perez y OscarPerez R. 	ez, 
l.

quienes se ostentan como EncargadoÇdeDespacho y Director General 
de Asuntos Cnttucionales 	pq, 	1jDps ,dja\Çon 	erLa  Jurídica 
del Poder Ejecutivo de Morelos 	 - 
• ••-•d 	 '! 

Anexos:  
, 	•\ \' 	1 

1. Copia certrficada del nombra
\
miento• deO 	r Pérez Rodriguez •• 	-: ("-% i\ 	\ 

corno Director General deAsuntos constit 	;es y Amparo,'de 
-uno de diciembre de dos mil diecieis, ekpedi". por el Encargado 

de Despacho de la Conséjería .jurídióa dél Poder, EjecutivólEstatal 
t 

2 	Copia Certificada de los Periodicos- 	s 'deMorelos de:nueve 
de mayo y veinticinco de julio, ambos . - dos mil siete,dieciocho 
de junio de dos rriiLocho; dieciéis de enero de dos mil trece; y, 
once de junio de dos mil quinqe 

3. Un Ejemplar de los Periódicos- 	'aIes déochode octubre de dos 
mil catorce, nueve,de septiembre de dos mil quince y siete de 
diciembre de dos mil dieéféis. 	- 

009821 

Documentales recibidas el veintisiete de febrero del año en curso,en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Constei \ 

Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los escritos 
e 	 J  

y anéxos dé. cuenta süscritos por) el Eñcargádo. dé Despacho-yel 1 Director 

General de Asuntos Constitucionales y Amparo, ambos de la Consejería 

Jurídica del Poder Ejecutivo y el Secretario de Gobierno, todos de Morelos 

quienes se tiene por presentados con la personalidad que ostentan,, dando 

1 Poder Ejecutivo de Morelos. 
De conformidad con las documentales que se exhiben al efecto, y en términos de los artículos 38, fracciones 
i y II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, 24 y  16, fracción 1, del 
Rglamento interior de la Consejería Jurídica de Morelos, que señalan: 
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contestación a la demanda de controversia constitucional en 

representación, los primeros, del Poder Ejecutivo de Morelos y el último de la 

Secretaría de Gobierno de la entidad. 

En consecuencia, se les tiene designando autorizados y delegados, 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 

ofreciendo como pruebas las documentales que acompañan a su escrito de 

contestación de demanda, así como la instrumental de actuaciones y la 

presuncional en su doble aspecto, legal y humana, las cuales se relacionarán 

en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 

Además, se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando cumplimiento al 

requerimiento formulado en proveído de dos de enero de dos mil diecisiete, 

toda vez que exhibe las documentales solicitadas en dicho proveído. 

Lev Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos  
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 
II. Representar al Titular del PoderEjecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; E...] 
Reglamento Interior de la Conselería Jurídica de Morelos 	. 	. 	. 

Artículo 24. En el caso de ausencia absoluta del Consejero, será facultad del Gobernador nombrar un 
encargado de despacho de la Consejería Jurídica, sin perjuicio de la designación definitiva que realice al 
efecto, de conformidad con lo dispuesto por la Ley. 
Artículo 16. La persona titular de la Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo cuenta con 
las siguientes atribuciones específicas: [ ... ] 
1. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo del Estado en todos los juicios o negocios en 
que participe como parte o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico en 
materia procesal constitucional; [ ... ] 
Secretario de Gobierno de Morelos. 
De conformidad con la documental que exhibe, y en términos de los artículos 74 de la Constitución de 
Morelos, y 21, fracción XXXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, que señalan: 
Constitución de Morelos  
Artículo 74. Para el despacho de las facultades encomendadas al Ejecutivo, habrá Secretarios de 
Despacho, un Consejero Jurídico y los servidores públicos que establezca la ley, la que determinará su 
competencia y atribuciones. 
Se consideran Secretarios de Despacho, el Secretario de. Gobierno y los demás funcionarios públicos que 
con ese carácter determine la Ley. 
Lev Orqánica de la Administración Pública del Estado  . 	 . 
Artículo 21. A la Secretaría de Gobierno corresponde, además. de lasatribucionesque expresamente le 
confiere la Constitución Política del Estado, l corresponden las siguientes: E..] 
XXXIV. Dirigir, administrar ypubíicar el Periódic&tficia! 'Tierra y Libertad'; E....1 	. . 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo 

tercero2, 10, fracción Il, 11, párrafos primero y segundo', 26, 

primer párrafo', 316, y 32, párrafo primero', de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3058 
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del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del numeral 19 de la citada ley. 

Sin embargo, se requiere al Poder Ejecutivo de dicha entidad que, en 

el plazo de tres días hábiles, contados a'p'rtir del siguiente al en que surta 

efectos la nótificación de este auto, exhiba, un eieñiplar'de los periódicos a 

de los Estados Unidos 

s, irnpon&se'1e los autos y recibir 

ales: 
¡¡. ' Como, demandado laritidad, pode'rurgro quh'ubiereemitido,y promulgado 4a norma general o 

0 	 .. 	
'. 	%'%' 	'" 	 1•• 

pronunciado el acto-que sea objeto de lacontroversia E 1 	 . 

Articuio5ll El actor el demandado 	 deberán cmparecer ajuicio por 
conducto de los funcionarios que en términos\delasnorm 	que los rigen estén facultados para 
representarlos En todo caso, s presumirá que quien coriparca a juicio'goza4'de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo salvc prüeba e<jn ario  
En las controversias constitucionales no se admitira ni 	forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior, sin rbargopor medio de oficio podrán acreditarsedelegados para que hagan 
prbmociones concurran a las audiencias yen 	rindaffpruebas)f&mulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ 
Articulo 26 Admitidá la demanda el ministro') 	óctor orderiará eipIazir a la parte demandada para que 

15~-

dentro del término de treinta diai produzca su contestación,  y dara vista a las demás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten loqueas éi¿cho,c'onvengal.-."] 
6

Artículo 31. Las partes podrán ofrec; toco tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier case, orresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas de serán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, s' 	; juicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia yse tenga 
:cmo recibida en ese acto, aunq 	no exista gestión expresa del interesado. E...] 

Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305 Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
nótificaciones que deban ser personales Igualmente debenseñalar la casa en que ha de hacee lrim?ra 
'nóa 	la persónao pérsonas-contraa 	 quienes promuevan lo  a-las quei 
per la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

, Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
dél presenté Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

	  2 
2 Ley Reglamehtaria de lasFraccionés 1 y IldelArtículo 105deladonstitúción 
Mexicanos,  
ArtícuI lo A 1 1 

de traslado. 	•1 copias, de 

L 1 

Las partes podrán designar a una o varias personapaa oír notifica 
, 
n 

, 	 .••-•\\,'•'. 
Articulo 10. Tendrán el carácter de parteenklas,controversiasconstit 
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que hace referencia en su escrito de contestación, en los que alega que se 

otorgaron diversas pensiones a cargo del Poder Judicial local, apercibido que 

de no cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa. 

Esto, con fundamento en los artículos 3510  de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con el 59, fracción 1 1  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de 

la citada ley reglamentaria. 

Por tanto, con copia simple de los escritos de cuenta, dese vista al 

poder actor y a la Procuraduría General de la República para los efectos 

legales a que haya lugar, en la inteligencia de que los anexos presentados 

quedan a su disposición para consulta en la oficina que ocupa la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de. la Subsecretaría General de Acuerdos de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el 28712  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco González Salas, 

instructor en el presente asunto, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

10  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
11Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1.- Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
12 Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Gen,ral 

de Acuerdos d- este Alto Tribunal, que dp f.  

Esta haía"fyrma parte del acuerdo de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en, la controversia constitucional 
243/2016, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Const 

L41 D/ATM 
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